
Provincia del Chaco – Poder Ejecutivo
“2025 - Año del 40° Aniversario del Juicio a las Juntas Militares”. Ley N° 4153-B  

Número: 
   

       

VISTO: La Actuación Electrónica Nº E29-2025-70681-Ae, la Ley Nº 26.206 de Educación
Nacional, la Resolución N° 30/2007 del Consejo Federal de Educación, la Ley N°1887-E de
Educación Provincial, la Resolución N° 1477/2024 -M.E.C.C. y T-; y

CONSIDERANDO:

Que, por dicha actuación electrónica el Programa de Cooperativismo y Mutualismo
Escolar dependiente de la Dirección General de Inclusión Educativa, tramita la aprobación
del curso de formación docente: Mutualicemos: “Creando Mutuales Escolares con Impacto
Comunitario”; 

Que, el Artículo 67 de la Ley de Educación Nacional reconoce el derecho de todos los
docentes  del  sistema  educativo  a  la  capacitación  y  actualización  integral,  gratuita  y  en
servicio; 

Que, de manera concordante con lo establecido en la Ley Nacional 26.206, el artículo
177 inciso m) de la Ley de Educación Provincial N° 1887-E, reconoce como derecho de los
docentes  el  acceso a la  capacitación,  actualización,  especialización  y  perfeccionamiento
permanente, continuo, integral, gratuito y en servicio; 

Que, la presente propuesta se enmarca en la Resolución N° 1477/2024 del Ministerio
de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología que aprueba el Documento “Organización del
sistema de Formación Docente Continua Provincial”;

Que, los nuevos escenarios sociales en los que se desenvuelven los procesos de
escolarización  requieren  de  una  formación  permanente  de  los  docentes  en  miras  de
actualizar saberes y herramientas de intervención didáctica pedagógica; 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA              



Que, uno de los objetivos del curso de capacitación es proporcionar a los docentes
una nueva herramienta  Didáctica  -  Pedagógica  para  llevar  a  cabo la  enseñanza de los
principios cooperativistas y mutualistas enunciados en el artículo N° 90 de la Ley Nacional
de Educación N° 26.206 y en la Ley N° 1887-E de Educación Provincial que establece como
un fin y objetivo de la Política Educativa Provincial, la promoción de los principios y valores
del cooperativismo y mutualismo, en los procesos de enseñanza y de aprendizaje; 

Que,  interviene la  Dirección  de Educación Superior  en  la  revisión  y  control  de  la
propuesta; 

Que, la Subsecretaria de Educación avala el presente trámite; 

Que, corresponde el dictado de la presente;

Por ello;

LA MINISTRA DE EDUCACION, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGIA
RESUELVE:

Artículo 1º: Apruébese, el curso de formación docente Mutualicemos: “Creando Mutuales
Escolares  con  Impacto  Comunitario”,  cuyas  especificaciones  técnicas  forman  parte  del
Anexo de la presente resolución.

Artículo 2º: Determínese que los certificados correspondientes a la acción aprobada en el
Artículo  1°,  serán  valorados  con  carácter  pedagógico-didáctico  como  lo  establece  la
reglamentación vigente. 

Artículo  3°: Determínese,  que  los  certificados  correspondientes  serán  emitidos  por  la
Dirección de Educación Superior, para ser valorados por las Juntas de Clasificación según la
normativa vigente y llevarán las firmas de la Dirección General de Inclusión Educativa y de la
Dirección de Educación Superior. 

Artículo 4°: Determínese que cualquier modificación en el cronograma de implementación
previsto en el Anexo de la presente, será debidamente comunicada por disposición de la
Dirección de Educación Superior. 

Artículo 5°: Regístrese, comuníquese y archívese.
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